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RESOLUCIÓN 

 

 

PARA FELICITAR A LA COMUNIDAD DE PUERTA DE 

TIERRA TRAS SU DESIGNACIÓN OFICIAL COMO 

DISTRITO HISTÓRICO EN EL REGISTRO NACIONAL 

DE LUGARES HISTÓRICOS, RECONOCER SU VALOR 

HISTÓRICO Y CULTURAL, ASÍ COMO EL ESFUERZO 

QUE LLEVAN A CABO PARA PRESERVAR LA UNIDAD 

E INTEGRIDAD DE LA COMUNIDAD; Y PARA OTROS 

FINES. 

 

 

POR CUANTO: Puerta de Tierra es el nombre del sector de la Isleta de San Juan que ocupa el 1 

área entre el Condado y el Viejo San Juan, y desde el Caño de San Antonio hasta el Océano 2 

Atlántico.   3 

POR CUANTO: En el sector se encuentran los edificios más monumentales de la Isleta de San 4 

Juan, el paisaje abierto al Océano Atlántico y un escenario de carácter histórico de gran 5 

importancia que subyace debajo de los escombros de una memoria apática, como muy bien 6 

describe el arquitecto Eduardo Bermúdez en su artículo, Puerta de Tierra:  más que “la 7 

fachada del Viejo San Juan”. 8 
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POR CUANTO: El pasado martes, 15 de octubre de 2019, el Registro Nacional de Lugares 1 

Históricos informó la designación oficial de la zona de Puerta de Tierra como Distrito 2 

Histórico.  Esto significa que, la entidad federal incluyó la zona en su lista oficial de 3 

propiedades históricas valiosas por su arquitectura, ingeniería, arqueología, historia y cultura 4 

en general. 5 

POR CUANTO: Esta designación facilita el acceso a los fondos federales destinados a labores de 6 

conservación y preservación.  Además, ofrece exenciones contributivas a nivel federal y 7 

establece criterios rigurosos para que el desarrollo del área se lleve a cabo con sensibilidad, 8 

reconociendo su valor histórico. 9 

POR CUANTO: La designación abarca desde el puente San Antonio, ubicado en la entrada de 10 

Puerta de Tierra, hasta llegar al Casino de Puerto Rico, específicamente donde estaba la 11 

Puerta de Santiago.  Además, incluye los muelles de la zona sur y los de la Bahía de San 12 

Juan. 13 

POR CUANTO: Con mucho júbilo reaccionaron miembros de la comunidad de Puerta de Tierra 14 

ante la histórica designación.  Consideran que es algo que desde hace mucho tiempo merecen, 15 

para que no continúen destruyéndolos y desplazándolos.  La comunidad  afirma que no están 16 

en contra del progreso, pero sí en contra de la venta descontrolada de edificios a 17 

inversionistas y la gentrificación.   18 

POR CUANTO: En representación de toda la comunidad sanjuanera, la Legislatura Municipal de 19 

San Juan felicita a la comunidad de Puerta de Tierra tras su designación como distrito 20 

histórico por el Registro Nacional de Lugares Históricos. 21 

POR TANTO: RESUÉLVASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE SAN JUAN, 22 

PUERTO RICO: 23 

Sección 1ra.: Reconocer el valor histórico y cultural de la zona de Puerta de Tierra, así 24 

como la importancia de su arquitectura, obras de ingeniería y yacimientos arqueológicos. 25 
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Sección 2da.: Reconocer el esfuerzo que lleva a cabo la gente de Puerta de Tierra para 1 

preservar la unidad e integridad de su comunidad. 2 

Sección 3ra.: Felicitar a la comunidad de Puerta de Tierra tras su designación como 3 

Distrito Histórico por el Registro Nacional de Lugares Históricos. 4 

Sección 4ta.: Esta Resolución comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación 5 

y se entregará copia a representantes de la comunidad de Puerta de Tierra. 6 


